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CORRECCION de errores a la Resolución de esta
Secretaría General Técnica, de fecha 17 de mayo de
2000, por la que se aprueba la desafectación parcial
de terrenos de la vía pecuaria Vereda de las Quema-
dillas, en el término municipal de Córdoba (V.P.
410/99).

Con fecha 17 de mayo de 2000, por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambien-
te, se aprobó la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda
de las Quemadillas», en el término municipal de Córdoba.

En tiempo y forma, doña María Luisa Bonilla Ponvela,
en nombre y representación de don Luis Franco Fernández,
interpuso recurso de alzada contra la Resolución referida,
poniendo de manifiesto error detectado en la descripción de
linderos del tramo desafectado en los siguientes términos:

En la descripción de la Resolución aprobatoria de desa-
fectación se dice: «..., linda por su margen izquierda con la
finca registral número 7526, propiedad de don Luis Franco
Fernández...».

La Vereda de las Quemadillas no linda con esta finca,
sino con otra finca de la que ésta fue segregada. Entre las
lindes de la propiedad de don Luis Franco Fernández y la
vía pecuaria objeto de la presente se encuentran las parcelas
números 4 y 5.

En cualquier caso, no se produce alteración alguna del
trazado de la vía pecuaria ni de las coordenadas UTM de
la misma.

Mediante Resolución de 12 de marzo de 2002, de la
Consejera de Medio Ambiente, se estima el recurso de alzada
antes referido, y se ordena la corrección del error manifestado.

Así, mediante la presente, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, se corrige la descripción de lin-
deros en el sentido antes expuesto.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CORRECCION de errores a la Resolución de esta
Secretaría General Técnica, de fecha 24 de abril de
2001, por la que se aprueba el deslinde de la vía
pecuaria Cañada Real de Bornos, de Chiclana o de
los Naranjeros, en el término municipal de Puerto Real,
provincia de Cádiz (V.P. 679/00). (BOJA núm. 65,
de 7.6.2001).

Detectado un error en la descripción de la vía pecuaria
objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En la descripción de la vía pecuaria deslindada, donde
dice:

«... para llegar inmediatamente al Descansadero de la
Pañoleta donde cruza igualmente la Cañada Real de Arcos
a San Fernando a la altura de un campo de fútbol.»

Debe decir:

«... para llegar inmediatamente al Descansadero de la
Molineta donde cruza igualmente la Cañada Real del Camino
de Medina por la Pasada de Cádiz a la altura de un campo
de fútbol.»

En la descripción de linderos de la parcela rústica que
conforma la vía pecuaria, donde dice:

«Lindero Este: ..., con Descansadero de la Pañoleta y
Cañada Real de Arcos a San Fernando».

«Lindero Oeste: ..., con la Vía Pecuaria Cañada Real de
Arcos a San Fernando.»

Debe decir:

«Lindero Este: ..., con Descansadero de la Molineta y
Cañada Real del Camino de Medina por la Pasada de Cádiz.»

«Lindero Oeste: ..., con la Vía Pecuaria Cañada Real del
Camino de Medina por la Pasada de Cádiz.»

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

CORRECCION de errores a la Resolución de fecha
19 de febrero de 2002, de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada Vereda del Camino Viejo de Paterna, tramo
2.º, en el término municipal de Puerto Real (Cádiz)
(VP 327/01) (BOJA núm. 36, de 19.2.2002).

Detectado varios errores materiales en la Resolución de
referencia, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme al artículo pri-
mero, punto 23, de la Ley 4/1999, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes referida, pasamos
a las siguientes correcciones:

En la descripción del tramo donde dice: «tramo 2.º, desde
su encuentro con la Cañada Real de Arcos a San Fernando
hasta su encuentro con la Cañada Real del Higuerón»; debe
decir: «tramo 2.º, desde su encuentro con la Cañada Real
del Camino Ancho hasta su encuentro con la Cañada Real
de Arcos a San Fernando».

En los antecedentes de hecho, donde dice: «3 de abril»;
debe decir: «13 de abril», y donde dice: «27 de julio»; debe
decir: «20 de julio».

En la descripción registral donde dice: «109.900 metros
cuadrados»; debe decir: «109.900», y donde dice: «al Este,
con la Cañada Real del Camino Ancho y al Oeste con la Cañada
Real de Arcos a San Fernando»; debe decir: «al Este, con
la Cañada Real de Arcos a San Fernando y al Oeste con la
Cañada Real del Camino Ancho».

En el listado de coordenadas ha de incluirse:

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2002.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 478/1992. (PD. 1482/2002).

NIG: 2104142C19926000007.
Procedimiento: Ejecutivos 478/1992. Negociado:
De: Banco Bilbao Vizcaya, S.A.
Contra: Reon, S.A., Francisco Asencio Frigolet, José

Manuel Aguirre Alvarez, Pergantina Saiz Sierra y Nicomedes
Garrido Jesús.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NUM.

En Huelva, a 25 de enero de 2002.

La Sra. doña María Luisa García Moreno, Magistrado/Juez
del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Huelva y su Partido,
habiendo visto los presentes autos de Juicio Ejecutivo
478/1992 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representado
por la Procuradora doña Pilar García Uroz y bajo la dirección
del Letrado don Manuel Lago García, y de otra como deman-
dados Reon, S.A, don Francisco Asencio Frigolet, don Nico-
medes Garrido Jesús, don José Manuel Aguirre Alvarez y Per-
gantina Saiz Sierra, que figuran declarados en rebeldía, en
reclamación de cantidad.

A N T E C E D E N T E S

Primero. En virtud de la demanda ejecutiva formulada
por dicha Procuradora en la representación indicada se des-
pachó ejecución contra los bienes de los deudores por virtud
del título que sirvió de base al Auto despachando la ejecución,
se hizo traba y embargo en sus bienes según consta en la
respectiva diligencia, y se le citó de remate para que dentro
del tercer día se opusiera a la ejecución si le convenía, con
los apercibimientos correspondientes, habiendo transcurrido
el término sin personarse, por lo que fueron declarado/s en
rebeldía, mandándose traer los autos a la vista para Sentencia,
con citación sólo del ejecutante.

Segundo. En la sustentación de los autos se han observado
todas las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Estando bien despachada la ejecución y habiendo
dejado los deudores transcurrir el término por el que fueron
citados de remate, sin personarse ni oponerse a la ejecución.
alegando alguna de las excepciones que el derecho les reco-
noce procede dictar Sentencia de remate, mandando seguir
adelante la ejecución con imposición a la parte ejecutada de
las costas.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Reon S.A., don Francisco Asencio Frigolet,
don Nicomedes Garrido Jesús, don Juan Manuel Aguirre Alva-
rez y Pergantina Saiz Sierra hasta hacer trance y remate de
los bienes embargados y con su importe íntegro pago a Banco
Bilbao Vizcaya, S.A., de la cantidad de 4.275.627 pesetas
(25.697,04 euros) de principal y los intereses legales y costas
causadas y que se causen, en las cuales expresamente con-
deno a dichos demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término
de cinco dias.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía de los
demandados se les notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia
por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Huelva a
25 de enero de 2002.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Reon,
S.A., se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.

Huelva, 11 de abril de 2002.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento hipotecario
núm. 70/99. (PD. 1480/2002).

NIG: 4109142C1999J000167.
Procedimiento: Procedimientos Hipotecarios 70/1999.

Negociado: 5j.
De: Caixa D’Estalvis i Pensions de Barcelona (Caja de).
Procurador: Sr. Jesús Escudero García.
Contra: Camunsa, S.A.
Adjudicatario: Don Germán Fernando López Niñoles.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Procedimientos Hipotecarios
70/1999 seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm.
Diecinueve de Sevilla a instancia de Caixa D’Estalvis i Pensions
de Barcelona, representado por el Procurador don Jesús Escu-
dero García contra Camunsa, S.A., sobre procedimiento
art. 131 de la Ley Hipotecaria, se ha dictado Auto, que copiado
es como sigue:

A U T O

Don Pedro Alvarez de Benito.

En Sevilla, a 8 de noviembre de 2001


